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ffin§ DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA BAsEs y TLAMA A uclrectóN púsllca "REpARActoN
MOTOR REJA Y CORTINA ESTACIONAMIENTO"

4360
chillón viejo, 

0 g AGo Zon

vtsTos:

Los focultodes que confiere lo Ley N. lg.ó95, Orgónico
constitucionol de Munic¡polidodes refund¡do con todos sus textos mod¡ficolor¡os.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adm¡nislrotivos de
Sumin¡stro y Presloción de Serv¡cios, publicodo en el diorio Of¡ciol del 30 de julio de 2003 y su
reg¡omenlo Decreto N" 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrotivos y demós ontecedentes eloborodos
por lo Direcc¡ón de obros Mun¡cipoles poro lo lic¡toción público "REpARActoN MoIoR REJA y coRTtNA
ESTACIONAMIENTO".

b) Los Decretos Alcotdicios N. 3ZZ4 de fecho 05.02.2021 y N" 3gB I

de fccho 09.O7 .2021 , los cuoles opruebo nombromien'to, delego focultodes y osigno funciones o l<¡
Adm¡nislrodoro Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N" /2 del 14 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios oulomóticos.

d) Lo orden de pedido N. 1 ó de lo Dirección de Obros en lo que
solicilo lo odquisición, reporoción de motor de porlón y molor de cortino.

DECRETO:

t.-a¡nUÉ¡¡Se los siguientes Boses Adm¡nislrol¡vos y demós
onlecedenles eloborodos por lo Dirección de Obros Municipoles poro el llomodo o lic¡loción púbtico
"REPARACION MOTOR REJA Y CORTINA ESTACIONAMIENTO"

BASES ADMINISIRAf IVAS
,.REPARACION MOTOR REJA Y CORTINA ESTACIONAMIENfO"

1. ASPECTOS GENERALES

t.l. oBJETOS Oe n LlclteclÓt¡
Lo llustre Municipolidod de Chillón Vieio, en odelonte Municipolidod,
medionle licitoción público poro lo controtoc¡ón de ,,REpARACION

E§TACIONAMIENTO"

d)
e)
f)

s)
h)

llomo o presenlor oferlos
MOTOR REJA Y CORTINA

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo correcto inlerpreloc¡ón de los documenlos de lo liciloc¡ón, se estoblece el signif¡codo o
definición de los siguientes lérminos:

o) Adjudicolorio: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripción del controlo
definilivo.

b) Contolislo: Proveedor que sumin¡slro bienes o servicios o lo Mun¡cipolidod, en virfud de lo Ley
de Compros y su Reglomenlo.

c) Díos corridos: son lodos los dÍos de lo semono que se compulon uno o uno en formo
correlotivo.
Díos Hób¡les: Son lodos los dÍos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.
tuerzo Moyor o coso Fortu¡lo: De ocuerdo con lo dispueslo en el Arl. 45. del código civil.
ley de Compros: Lo ley N"I9.BBó, de Boses sobre Controtos Adminislrolivos de Sumin¡stro y
Prestoción de Servicios.
oferente: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presentondo uno oferto.
Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o exlronjero, o ogrupoción de los mismos, que
puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
lnspector Técnico de obros (llo): Func¡onorio nombrodo por lo Municipolidod poro conlrolor,
supervisor y fiscolizor el controlo.
Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N"l9.8Bó, conlenido en el Decreto Supremo N.250 de
2004, del Minis'terio de l lociendo.

i)

i)
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1.3. DAIOS 8ÁS|COS DE t"A uCtTACtóN

ETAPAS

MON]O MAXIMO DISPONIBLE

PLAZO ESTIMADO DE LA
OTERTA

FINANCIAMIE NTO

Ulq-(Aperturo de Ofertos Iécnicq y Económico en r-.rn iof o ocroJ
$2.000.000.- LV.A. incluido.

30 dÍos corridos

Presupueslo Municipol

PARTICIPANIES

cóMPUro DE t-os pt Azos

IDIOMA

coMUN|CACtÓN CON tA
MUNICIPAI.IDAO DURANIE ET

PROCESO DE I.ICITACION
PUBTICIDAD DE I.AS OFERTAS
tÉcNrcas

Personos noturoles o jurídi
de Proveedores, que n

cos, chilenos o exlronjeros, Unión lemporol
o registren olguno de los inhobilidodes

estoblecidos en los incisos l. y ó. del ortículo 4. de lo Ley de Comprcrs.

Tódos Ios ploTos son de dios corridos. solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se ind¡que que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, dom¡ngo o feslivos, se
entenderó prorrogodo hosto el dío hóbil sigu¡en.te.

Espoñol

Exclus¡vomenle o lrovés del porlol www.mercoOopuOt,-co.cl

Los ofertos técnicos de
conocimienlo uno vez reol¡z

los proveedores serón de público
odo lo operluro de eslo liciloción en et

Excepcionolmente se podró ulilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permitidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomento.

1.4. cAsTos

Los goslos en que incurron los oferentes con motivo de lo presenle lic¡toción serón de su exclusivocorgo, sin derecho o n¡ngún iipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICIIACIóN

Esio lic¡toción se rige por ro previsto en ro Ley de compros y su Regromenlo y por ros documenros que oconlinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inte-rprelorón án orden de preloción:

SOPOR]E DE DOCUMENIOS Soporle dig¡lol

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Liciloción.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio idenlificoción del oferenle
d) Formulor¡o oferto económ¡co y técnico
e) Respuestos o los pregunfos de los proveedores.
t) of erlo y los ocroroc¡ones o ro mismo que hoyon sido soric¡rodos por ro Municiporidod

Los inleresodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo olporlol Mercodo Públ¡co.

1.6. MOD|flCAC|ONES A tAS BASES

Lo Mun¡cipolidod podró modificor los Boses Adm¡nisirol¡vos, Eoses Técnicos y sus Anexos, hoslo oniesdel vencim¡enlo del plozo poro presenlor oferlos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
med¡onte Decreto Alcoldicio que seró somelido o lo mismo tromitoción que el Decrelo oprobotorio dc
los presentes boses, y uno vez que se encuenlre totolmenle tromitodo, seró publicodo en el porlo¡
Mercodo Público.

En el Decreto modif¡cotor¡o se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inleresodospuedon conocer y odecuor su oferlo o toles mod¡f¡cociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el s¡guiente punlo L7.

po4ol
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ACTIVIDAD
Pregunlos

Aclo de Aperluro Electrónico
de los Oferlos lécnicos y
Económicos.

PTAZO
Hoslo el dío 3 contodo OesOé to feCfro de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Público.

Hoslo el dÍo 4 conlodo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo cr

lic¡toción en el porlol Mercodo Públ¡co.
Hoslo el dÍo 7 contodo desde lo fecho de publicoción de¡ llomodo o
liciloción en el tol Mercodo Públ¡co
El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el portol Mercodo Público.

Fecho de Ad¡udicoción Hoslo el dío 90 conlodo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo
o lic¡loción en el Porlol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de este plozo, se
¡nformoró o trovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo de
odjudicoción, el que no podró exceder del dío 120 contodo desde
lo fecho de publ¡coción del llomodo o licitoción en el Porlol.

2. CONIENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público, en formolo
elecirónico o digilol, denlro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Activ¡dodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedenles Adminislrotivos, de lo Oferio Técn¡co y de lo Oferlo
Económico, según se deiollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.2. Lo follo de oreseni oción de cuolquier<.;
de los ontccedenl es v/o lormulorios incomolelos , seró condición suficienle r.¡c¡r<¡ no consideror lo
r) rO roceso <Je evoluociónn v oclir r sin perjuicio de su revisión pormenorizodon
duronte lo elopo de evoluoción.
Los oferlos deberón presenlorse en los formulorios definidos poro tol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro eslos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel.
segÚn correspondo, en el poriol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenior sL,

informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esloblec¡do que lo solo circunstoncio de presentor uno propueslo poro esto licitoción, implico
que el respeclivo proponente ho onolizodo los Boses Administrofivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de lo liciloción, con onter¡or¡dod o lo presentoc¡ón de su oferto y que
monifieslo su conform¡dod y oceploción s¡n n¡ngún lipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloción ref erido.

2.I. ANTEC E DENTES ADMINISTRATIVOS OBI.IGATORIO

Los oferentes deberón presenlor, o trovés del portol Mercado Público, en formolo electrón¡co o digitol,
dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos f¡rmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.
Ademós de los documenlos precedenles, los oferentes que seon personos jurÍdicos. deberón
ocompoñor Certificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenionte y documenlos legoles erl
que consle lo personerÍo de lo representoc¡ón, con uno onligüedod no super¡or o ó0 díos corridos.
El certificodo de inhob¡lidod deberó presenlorse de monero eleclrónico, entregodo por lo ploloformo
wwv?.¡rercodopu bico.cl.

DE LA UNION TEMPORAI. DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro, deberón
esloblecer, en el documento que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los porles
respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Enl¡dod y el nombromienlo de un
represenlonle o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se trole de odquisiciones infer¡ores o 1.000 UIM, el represenlonle de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjunlor ol momenlo de ofertor, el documenlo públ¡co o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porlicipor de eslo formo.
Poro controtociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposicioncs
legoles y reglomentor¡os que resulten oplicobles, el ocuerdo en que consle Io unión lemporol deberó
moleriolizorse por escriluro público, ol momento de ofertor.
Se exigiró lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscr¡bir el conlrolo, de codo proveedor <1<:

lo UIP.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIOADES

Respueslos

Recepción de Oferlos
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Al momenlo de lo presenioción de los oferlos, los inlegronles de lo Unión deberón presenlor los
onlecedenfes poro ser considerodos en lo evoluoción respectivo.
Lo vigencio de eslo unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlrolo odjud¡codo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en v¡rtud de lo dlspueslo en el orlículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.
Poro todos los efec'tos de lo oferto como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó/ bis del
Reglomento de lo Ley N"19.88ó y Direclivo N.22 de Chile Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orlículo ó7 bis del Reglomento, reilerodo por lo Conlrolorío
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecion o codo ¡nlegronte de
lo Unión lemporol de proveedores ¡ndividuolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse extensivos o todos los demós" (Aplico Diclomen 27.3l2l1)jgl

2.2. OTERIA IÉCNICA OETIGATORIA

Lo oferlo lécnico del oferente debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepc¡ón de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo solicilodo en el punto Nro. 2.4 de los presentes boses.

2.3. OTERTA ECONóMICA

Lo oferlo económico del oferenle, debe ser ingresodo ol porfol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes.

Documénlo ún Formoto
Formulor¡o Oferlo Económico Libre

Se cons¡derorón incluidos en lo oferlo todos los coslos y gostos que demonden lo ejecuc¡ón del
conhoto y el fiel cumplimienio de los obl¡gociones conlrocluoles.

2.4. SERVTCTOS REQUERTDOS

Se solicito lo compro de los sigu¡enles productos:

l.- Suministro e insloloción de molor Y-D 500 o similor de iguol o mejor colidod, con dos coniroles
remolos, cremolleros e insumos poro instoloción poro que quede func¡onondo en ópt¡mos
cond¡c¡ones.

2.- Ret¡ro y sum¡nislro de motor Y-D ó00 o similor de iguol o mejor colidod, poro corlino melólico, con
dos control remoto progromodos, suministro de botonero, colibroción, reguloción y revisión de cortino,
o todo lo inherente poro que quede funcionondo en óplimos condiciones.

El proveedor deberó consideror moler¡oles, insumos, equipos y mono de obro poro lo eiecuc¡ón del
servicio.

En ficho de licitoción se incluiró v¡silo o lerreno previo ol cierre de oferlos poro que los proveedores
puedon revisor el eslodo ocluol de lo solic¡lodo y ver en terreno el presupueslo, lo visito tendró
corócler de OBLIGATORIA, y el proveedor que no se presente quedoro outomólicomenle fuero del
proceso de evoluoción y odjudicoción.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Lo operluro electrónico de los oferlos, se etectuoro el dío señolodo en el cronogromo de oct¡v¡dodes.
en un solo oclo, o trovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del portol
www.mercodooubl¡co.cl procederó o obri Ios oferios, bojoró los ontecedentes y ormoró el expedienfe
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.
Primeromenle se procederó o constolor lo remisión de lodos los ontecedenles requeridos poro lo
presenloción de los oferlos.
Cuondo hoyo indisponib¡lidod técnico del Sistemo de lnformoc¡ón, circunsfoncio que deberó ser
rot¡ficodo por lo D¡rección de Compros, med¡onte el correspondienle cerl¡f¡codo, el cuol deberó ser
solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguienles ol c¡erre de lo
recepción de los ofertos. En tol coso, los oferenles ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
contodos desde lo fecho del envío del cert¡ficodo de indisponib¡lidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del S¡stemo de lnformoción.

N'
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4. DE LA EVALUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que constituyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoc¡ón defin¡dos en los presenles Boses.

4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo de lo D¡rectoro de Obros, o en coso de impedimenlo, por
quien lo subrogue legolmenle.
Ademós podró invitor como osesores o olros func¡onorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en porliculor.
Duronle lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verif¡cor todos oquellos oniecedenles que
estime pert¡nenles con el objeto de oseguror uno correclo evoluoción de los propuestos y obfener lo
oferlo mós veniojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los oferlos técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenfes ser evoluodo en lormo independienle, en vitud de lo cuol se le os¡gnoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los s¡guienles criler¡os y foctores, con sus correspondientes
ponderociones:

PLAZO
EJECUCION

DE

EVAI.UACION
Menor oreciooferlodo x I 00
Precio oferlodo

100 punlos enlre ly5díos
050 puntos ó y 10

PON DERACION

45%

unlos l0 díos mós

Los oferlos deberón conlener lodo lo informoción solicitodo, de formo que permito osignor los punlojes
correspondienles o codo uno de los requerimienf os.
En consecuencio, el punloie lotol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los puntojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INfORME DE I.A COMISIÓN EVAI.UADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de liciloción, con todos sus porticiponles y los evoluoc¡ones reol¡zodos, indicondo el puntoje
que hoyon obtenido los respeclivos proponenfes, en lo oporiunidod esloblecido en el Cronogromo de
Licifoción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles enlre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempote:

Primer decimol en el punioje finol.
Moyor puntoje en precio ofertodo.
Moyor punloje en plozo de ejecución oferlodo

5. DE I.A ADJUDICACIÓN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnf orme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus porlicipontes y los evoluoc¡ones reolizodos, ind¡condo el puntoje que hoyon
obtenido los respectivos proponenles, en la oporiunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoción
de eslos Boses. informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.
Lo Municlpolidod oceploró lo oferlo que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto medionte resolución
f undodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.

0

I

2
3

CRITERIO

PRECIO
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5.I. TACUI,TAD DE DECTARAR DESIERÍA I.A I-ICITACIóN

De ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo g" de lo Ley de Compros, lo Munic¡polidod podró decloror
desierlo lo liciloción cuondo no se presenlon oferlos, o bien, cuondo éslos no resulten convenienles o
los inlereses de lo Municipolidod.

5.2. FACUT]AD DE REAOJUDICAR

Lo Munic¡pol¡dod podrÓ reodjudicor lo liciloción ol oferente que s¡go en orden de preloción de
ocuerdo con el punloje obfenido, en los siguientes cosos:

Si el conlroto no se f¡rmo en el plozo estipulodo por cousos otribuibles ol odjudicotorio(l
b
C

d

Si el odjudicotorio no ocepto lo orclen de compro
S¡ el c;ciiudicotor¡o se desisie de su oferto

Pogodero o lo visto e irrevocoble, o nombre de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, con fecho de
vencimienlo en lB0 díos. Gloso: "poro goronlizor fiel

En un plozo de lB0 dÍos o contor
del pogo de lo focturo, o
solicilud escrilo del proveedor.

Si el odjudicolorio es inhóbil poro controtor con el Estodo en los términos del ortículo 4" de lo Ley N,,
l?.BBó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esle oclo, lo Mun¡cipolidod lendró lo focultod de reodjudicor lo l¡ciloción, o oiro oferenle que hoyo
cumplido con los requ¡sitos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienle mejor
colificoción denlro de los propueslos.
Podró lombién decloror inodmisible lo licitoción. si esl¡mose que ninguno de los olros oferios represenle
los intereses requeridos poro el correclo desorollo del serv¡cio.

5.3. FORMAI,IZACIóN DE I,A CONIRATACIÓN

Lo controtoción se formolizoró medionte lo oceptoción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o kovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRATACIóN

Si el controlislo opto por lo subconlrotoción, ombos deberón cumplir con lo normoi¡vo v¡genle
relol¡vo o lo Ley N" 20.1 23 y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de subcontrotoción.

5.5 GARANTIA TIEI. CUMPI.IMIENTO DE CONTRAIO

Monlo Descripción Rest¡luc ión
to%

CUM limien lo de controto",_se exce lúo el vole vislo.
Lo bolelo deberó ser ingresodo en un plozo de 5 díos hób¡les posteriores o lo odjudicoción

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 dÍos corridos de em¡tido lo focluro.
El Conlrot¡slo deberó espec¡ficor el detolle de lo conlrolodo.
El ITC deberÓ odiunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos y/o serv¡cios
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolid
eleclrónico

od, Dirección de Administroc¡ón y Finonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos, cofreo
@ch illonvieío.cl

Se deio esloblecido que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focluroción, no pud¡endo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o Io conceloción se deberó odjunlor:
- Focturo
- Orden de Compro oceplodo.

7. ]ERMINO ANTICIPAOO DE CON]RAIO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro, lo Munic¡pol¡dod de Chillon Vieio podró ponerle lérmino
onlicipodo, odmin¡slrolivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los siguienles cousoles. cuyo
enumeroción en ningún coso es loxolivo:

o. Por incumpl¡mienlo en lo entrego de los productos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
olroso.

b. En generol, por incumpl¡mienlo por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
con'trolo u orden de compro.

c. Si lo colidod de los produclos es deficiente o no es lo sol¡citodo.

t)ornel .ntunoT
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8. MUT.TAS

lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciorles
estoblecidos en los presentes boses de l¡ci'toción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odminislrolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguiente:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los produclos: I Uf por d¡o hóbil de
olroso.

b) No cumplir con olguno de los espec¡f icociones lécnicos esloblecidos en los boses y/o en
lo oferlo odjudicodo: I uf por evento.

Estos mullos deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porte de lo lnspección Iécnico
Munic¡pol. El conlrolisto lendró 5 díos hób¡les poro hocer sus observoc¡ones. De no ser osí se enlenderó
que el descuento de lo mullo se reol¡zoró del monto o pogor en lo focturo respectivo.

9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el Conlrolislo celebre un conlroto de foctoring, este deberó notificorse o lo D¡rección
de Administroción y Finonzos de lo Municípolidod de Chillon Viejo denlro de los 48 horos s¡guienles o su

celebroción.
Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efectivo
oporiunomenle el cobro de lo focturo que ho sido foclorizodo.
Lo Municipolidod de Ch¡llon V¡ejo no se obl¡go ol pogo del foctoring cuondo exislon obligociones
pendienles del controlislo como multos u olros obligociones similores.
En coso olguno lo nolificoción del controlo de focloring puede hocerse llegor o lo Mun¡cipol¡dod de
Chillon Viejo en fecho posterior o lo solicitu de cobro de un pogo que correspondo o uno focturo
cedido

USI

5
E

S

cf ALE§

2..LIAM
R EJA Y CORTINA ESTACIONAMIENfO"

www. merco dopúblico.c I

ARO R

3.- Los ontecedentes

ANóIESE, CoMUNÍaUEsE Y ARc

o el coniroto. "REPARACION MOTOR

ontrorón disponibles en el porlol

ISTRAD NICIPAT
POR O DEN DEL SR. ALCATDE

L

SEC R ETARI

LMO/O

ERA

UNICIP (s)
R

v¡Ílüm
:SeCLtorio Municipol. Adquisiciones, Ofic¡no de Porles.

ívesr.

se en

ropueslo úb

,§tU N

SE o

DISTRIB

€

-3 A00 2021

.\t


